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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 

informando que el presente proceso se encuentra paralizado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2021. 

 

Auxiliar judicial,  

   JOHNNY FABIAN BENITEZ TABARES 

 

Radicado: 760013110010-2018-00402-00 

Filiación Extramatrimonial 

 

Auto Interlocutorio No. 2157 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede se observa que la parte 

interesada, señora Flor Saturia Alegrias, de quien se dice ostenta la calidad de 

presunto tía materna del menor Jean Pool Ospina Aguilar no ha dado 

cumplimiento al requerimiento relacionados con los actos de notificación de la 

parte pasiva como fue ordenado en el ordinal segundo del auto de interlocutorio 

No. 1853 del 07 de noviembre de 2018,  por lo que se considera necesario 

requerir nuevamente a la Defensoría de Familia en mención y a la señora Flor 

Saturia Alegrias para que asuman dicha carga procesal a fin de continuar con la 

etapa procesal correspondiente y concederle treinta (30) días siguientes para ello; 

contados desde la notificación que de este auto se haga por estados de 

conformidad al numeral 1º del artículo 317 del C.G.P y que se apersone del 

proceso. 

 

Transcurrido este término, sin el cabal cumplimiento de la actividad procesal 

requerida, se terminará el proceso por desistimiento tácito y se archivarán las 

diligencias. Esta providencia se notificará por estado. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 206 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (art. 295 del 

C.G.P.) 

Santiago de Cali, 10 de diciembre de 

2021 

 La Secretaria.-  __________________ 

  NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Requerir a la Defensoría de Familia adscrita al ICBF y a la señora 

Flor Saturia Alegrias para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia asuma la carga procesal dispuesta en el ordinal 

segundo del auto de interlocutorio No. 1853 del 07 de noviembre de 2018; además 

se apersone del proceso, para así continuar con el trámite del mismo. 

 

SEGUNDO.- Advertirles que transcurrido este término, sin el cumplimiento de lo 

ordenado, se terminará el proceso por desistimiento tácito y se archivará el 

expediente. 

 

TERCERO.- Notificar por estado este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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